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Sucirdadrs ; E.A 1_ 13o,nn ; Vi- Ui buna; Lozano Lópci flanci5co ; Be- L . F i scal ;' 1'o rrccillas Vaeas, C . B _ ; Ca-
driciu,, 21, Carn\aca ; 37.000. nvai, 3, Mora[alla ; 2 . 42L, nalejas, 4 , Caravaca; 10 .0 1 9 .

Sociedades ; F .A.L . J uan(ran ; C . Vie- Renta P .F . : Lozano Mata Ana María; L. Fiscal ; Vinico, S .L . ; Sa lzillo, 12,
io Calusparra, CLv¿i\aca : 37 000 . Gr:in Vía, 35, Caravaca ; 6396. Cehegín ; 1 2 .905

Sociedade, ; E_A .L López v 1=crrei ; L Fiscal ; Luis Ginés I,ópez López, Caravaca de la Cruz, 2 de abril de
Templaiios, Caracaca ; 25 .000. y_A . ; Rumb]¡ca . 2, Caravaca ; 40 . 1 34. 1987 .-José Godoy Pastor .

Sociedadeti ; E .NI .P . A,oc . Lab . Co- L . hiscal ; M adero López Piedad; (ll.G. 212)
c .urco Aurora, 3, Caravaca ; 28 .000 . Gia ❑ Via, 20, Caracaca; 33.660 .

Sociedades ; E .A .L . J . y M . Sánchez; Sociedades; Manufacturas Arehivel,
Cr. Murcia, Caravuca ; 19 .000. S.A . ; ArchiveL Caratiaca ; 28 .000 .

Capitulo 11 1 ; Enatlses Endiino, S .A . ; Sociedades; N l ármoles Caravaca,
Qil\o So[elo, Nt oratalla ; 51 .400. S.A . ; Ctra . Murcia, C2ravaca ; 13 .600 .

L . Fiscal ; Fernánde/ Ariuti Juan ; Cu- L . rscal ; Marín Fernández .luan ; Di-
neja, Caravaca : 24 .628 . 1enuiriados, Caravaca : 3 .28 1 .

Sociedades ; Friéodlicoe Cchc gin, L
. 1 :itical ; Martínez Garcia, Feo . M . ;

S .A . ; C. CemenLCrio, Cehceíu ; 37A00. nnponio Cuirao, Moralalla; 11 .478 .
Sociedades ; FrigoríFicos Conéemar, L

Fiscal ; Martínez Vl artínez Juan ;
S .L . ; Torres Cancja, Caravac~ I L64I

Mayor, Moratalla ; 20 .052 .
L . Fiscal ; Gaicía Rubio Adoración ;

San Juan, Moratalla ; 22 .458
. Cupítulo 1 11 ; Martíoez Martrnez Juan;

Lucngo Alto, Moratalla ; 7 .000 .
L . Fiscal ; Gómez Romcio Bienvenido ;

Cartagcna, 6, Caravnca ; 35 .214. Capí[ulo 111 ; Nlartínez Robles José ;
ilrchivcl, Caravaca ; 5_800 .

L . Fiscal ; Gámcz Robles Pedro An-
ioino ; A . Guiao, Moratalla ; I l .480. Socicdadcs; Nl iquel Sánchcz Gucrro-

io, S.A . ; Huerta, Caravaca ; 72.419 .
L . Fiscal ; Gonzá l cz López Pcdro J o-

5e ; Discminados, Caravaca ; 3 .781 .

L . Fiscal ; Guirao Sánchci Sebastián ;
Elias los Arcos, Caravaca ; 27438 .

Socicdadca ; Giupo Colinuució ❑

I4776 ; H . Labrudo, Caiavaca ; 46 .000 .

L . Fiscal ; Hurlado M .irtínci , l osefa ;
Cabezo, Caravaca ; 33 .260 .

L . Fiscal ; IbáñrzOñatc V I ." Dolores ;
Bcnablón, Caravnca : 22 .410 .

L Fiseal-T .P . ; Ltipez Fern,indez An-

I_, . Fiscal ; N l orzno Torres Santiago ;
h 1 aruja Garrido, Caravaca ; 30 .305 .

L . Fisca l ; Moya Castejón Pedro M a-
nuel Carrasco, S .A . ; Ccliegín ; 4 7 .120 .

Rcnia P .F . ; Moya Godíne/ José ; C/ .
Salón, 1, Caiavscu : ? 351 .

L . Piticul ; Nadal Campos lsaías ; M .
Unamuno, Ccheeín : 28 .612 .

L . Fiscal ; Palazón Balsalobre ,Joa-
qwn ; Juan E,1pin, 2, Cehegin ; 1 9 .606 .

tonia ; L . Ecea, Moratalla ; 5 .157. Socied~Ldes ; Piensos Caravaca, S . A . ;

Urbana ; Lopez Feinúnde7 J esús ; S. Santa I nés, Caravaca; 9 .000 .

Pablo, 8, Caravaca ; 1 .756 . Socicdades: Promotora de Caravaca ;

L . Fiscal ; Lópcz Guieía J osé ; Cr.
N l urciu, Car .roaca ; 12 904.

L . Fiscal ; López Goniálei R icardo ;
I ,irdín, 2, Cehegín : 21 .638 .

Urbanu ; Ltipei 1 ópi°z Jesús ; S . Pablo,
S, Caiaoaca ; 2 .913 .

Urbana ; López Nlartíncz Antonio ;
Condes, 26, Caiavaca : 3 165-

L Fiscal ; Lópci Martínri Mai ía ; Cr .
1l urcia, 29 . Cchegín : 37 .735 .

Tran,misiones ; I .ópez Maúati Emilia ;
V lbcrlo Aguil . Moratalla: 30 .468 .

L Fiscal ; LorcniU Ruggici i . Elías los
\tcos . Cvavaca : I4 .806 .

Di_ Robles, Caravaea ; 37.000 .

CaPítulo If l ; Yueilo Aiiac Antonio ;
M1lurdlo, Caravaca ; 13 .000 .

Sociedades : Residencial Los J uncos,

5 .A . ; Simancas, Caiavaea ; 1 9.000 .

L. Fiscal ; Rivero Buendía Juan Ma-
nuel ; Gran Vía, 42 . CaraNaca; 14 .806 .

L . Fiscal ; Sánchez Romero Constan-
iino ; Grun Vía, 27, Caravaca ; 68 .528 .

Sociedades ; Soc . Coop . Consumo Co-
carce; Gram Via . 31, Caravaca ; 37 .000 .

Sociedade~ ; Tapizados H nos . D íaz
GilLlerón ; Simancns . 8, Caravaca ;
19 .000 .

Número 3589

REG4U UAC I ON DE HACIEND A

ZONA D l? CARTAGENA

Edicto de subasta de bienes muebl es

Pedro J uan León Tomasetii, Recauda-
do r de T ributos del Estado (lc la Zo-
na de Cartaecna .

H ago sabcr: Que en c\pcdicntc admi-
nistrativo de apremio númei o 1 .386 que
se instruye por esta Zona conlra el deu-
dor que se cita, por débitos de los con-
ce p tos de Segu r idad Social, por i mpoprte
total de 270 .030 pesetas de principal, re-
caigo de apremio y costas, se ha dicta-
do con esta misma I'echa la sigmen[e pro-
vidcncia _

Autorizada por la Tesorería Territo-
rial de l a Seguridad Social, la subasta de
loc bienes mueb les embargados al deu-
dor don Jerónimo Asensio García, en
piocedimiento de apremio segwdo con-
tra el minmo, procédase a)u celebración
el día 28 de mayo prósimo a las diez ho-
ras en los locales de esta Zona, sitos en
calle Palas, número 5, bálo, Y observáu-
doac en su trámite y realización, las pres-
cripciones de los artículo5 136, 137 y 138
del vigente Reglamento General de Re-
caudación, y Reglas SQ 81 y 82 de su ins-
trucción .

Notifíquesc e5ta Providencia al deu-
dor y al depositario, y anúnciese median-
re edictos que se publicarán en el oBole-
dn Oficial de la Región de \fwcia», fi-
iarán en los tablones de anuncios de es-
ta Zona, Delegución de Hacicnda y
Ayuntamiento de e~ta población, asi co-
mo en su caso en la prensd local para ob-
tener mayor difosión .

En cumplimicnto de la citada Provi-
clencia se puólica el presente edicto, y se
advierte a cuanta, personati deseen lici-
[ar lo siguiente :

] . Que los bienes a cnajcnar . lorman
un solo lote compue~Zo de un \ehículo
mati icula VI-8142-D.f marcu Crhysler
180 Diesel de Lujo . I ipo p.uu wbast

a100.000 pesctas .



Página 1876 Miércole s, 6 de mayo de 1987 Número 102

'_ . Que los miamos se cniucnu-an en
E,nilcr del Depo.itar i o don N l anucl Ah-
lu B:uruaco y podrán ser c\anunados
j)or cuanlos zstcn inicresadoti cn ello .

? . Que [bdo licitadoi habi ú de cons-
utua ante la mcsa, fianza al menos del
2_0 por 100 del tipo de subasta y d u ranre
unw hoi a siguicnre a la señulada para su
iniciación, depósito q ue se im,resará en
lirme en el Tesoro si los adiud i catarios
no hucen etectK o e l precio del reroate en
el acro o deiiuo de los cmco días hábiles
siguientes, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que incurrirán por los mayo-
i es perj uicios que sobre el importe de la
I iama o rig ine la incfeet i vidad d e la ad-
judicación .

4 . Que abierta la p rimcra licitación,
,,c adinitiran posturas que cub r a n los dos
tercios del tipo de subasta, y si no las hu-
biercn, se abrir8 u n nuevo plazo de mc-
ilia hora para constituir nuevos depósi-
i os para la segunda licitación quc cubran
el 20 por 100 de un n uevo tipo q ue será
dcl 75 poi 1 00 del fi jado para la pr i mc-
ra, en la cuaL igualmente se admi t i r án
pujas que superen los dos tercios de di-
cho nuevo tipo .

5 . Que la subasta se s uspenderá en
cualquier momento antes de la adju d i-
cación si se htice Jectivo el importe de
los débitos .

6 . Que caso de no ser e najenados los
bienes en primera o segunda lici tación,
se celebrará almoneda dwan[e los tres
días hábiles siguientes al de la subasta,
en la cual se admi t irán proposicio nes que
tiuperen un Lercio del tipo fija d o para la
primcra .

7. Que las carsas o graváine nes que
pudierun cmstir sobre los bienes conti-
nuarán subsislcnica a cargo de los rema-
I a n les .

8 . Que los acreedores hipotecarios o
~iignoiati c ios, toias[cros o desconocidos,
deberán darse por nohticado s con p le-
na virlua l idad legal por el presente
: lI1LlIlC10 .

Carlagcna, S dc abril dc 19K7 .-El R c-
cuudado r , Pcclro J uan L.cún Tomasetti .

Númcro 3~9U

RECAUDACION YIF, HAC I E NUA

ZONA i )1? CARTAGENA

Fdieto de subtula de bienes mucbles

Pcdro Juan León Tomaactli, Rccaud2-
doi de TribuLO s del Eq ado de la Zo -
❑ a de Cai l a ezna .

Hago sabcr : Que en e\4xdicnt c adnu -
nisirati k- a de apremio númcru I? 35 yuz

que ,c inan uye por esta Zona contra el
dcudoi que ,c cita, por débitos del con-
cepto Scsundad Soc i al por importe to-

tul de 2? .121 .233 pesetas, de principal,
recui co de apremio y costas, se ha dio-
iado con esta misma fec ha la siguien[e

ino\idcncia :

nutoiizada por la Tesorcría Territo-
rial de la Segur i dad Social , la subasta de

los bicnes muebles embargados al deo-

clor Talleres Cazorla, S .L., en procedi-

micnto de apremio seg uido contra ef mis-

ino, procédase a su celebrac i ón e l día 28

de mayo próx i mo a las diez horas, en los
locales de esta Zona, sitos en ca l le Pa-

las, número 5-bajo, observándose en su
trámrte y realizac i ón las prescripciones
de los artículos 1 36, 1 37 y 138 del vigen-

te Rcglamento Gene ral de Recaudación

y Reglas 80, 8 1 y 82 de su Instrucción .
hotifiquese esta Providencia al deudor

y al Depositario, y anúnciese mediante
edictos que se publ i carán en el « Boleiín
Olicial de la Región de M urcia», fijarán

en (os tablones de an unc i os de esta Zo-
na, Dclcgación de H ac i enda y Ayunta-
mrenro de es ta pob l ación , así como en

su caso en la prensa local para obtener
mayor difusión .

En cump lpimienlo de l a citada provi-

dcncia se publica el p resente ediclo y se
udvierte a cua n tos deseen licita r lo si-

guicnte :

] . Que l os bienes a enajenar se hallan

dislribuidos en los lotes siguientes :

Lote 1 : Tres tornos eléctricos, marca
Vulcano-A. Srtgcs A L-NA; una máqui-
na de escribir maica FAC I T; una máqui-
na copiadora cléctrica marca Olivctti Co-
pia 1 .000 ; una calculadora eléctrica Ca-
non, P-1250- D ; dos mesas de escritorio
metálicas con ta b lero de foimica : una
mesa porta máquinas de cscribir metáli-
ca marca Gacelle ; u n archrvador metá-
lico de 4 cajones ; una mesita porta io-
tocopiadora metál i ca; mia estantería me-
tálica de 5 lejas de 2 x 1,50 mctros aprá-
simadamente ; dos sillones metálicos gi-
r2tonos tapizados en skay ne,ro ; ima ce-

pillndora eléctrica sin marca ; un taladro
eléctrico de Candera s i n mai ca ; un pucn-

[e erúa de 10 torie l adas, con polipasto y

varias morores eléctricos .

Tipo de subasia_ 6J6] _000 pesetas .

Lote 11 : Una furgone[a matdcula

,MU-9236-I, ntarca Ebro ; un twnsmo lur-
goneta maldcula N1 U-3034-0, marca
Renault . T ipo de subasta 425 .000 pese-
tas .

2 . Que los mismos se encuentran en
poder del deposi tario don Pedro Her-

nández Jiménez y podrán ser examina-

dos por cuan tos estén intei esados en el l o .

3 . Que todo licitado r habrá de cons-

litwr dura nte una hora siguiente a l a se-

ña l ada para iniciac i ón de la subasta,

I'ianza al menos del 20 por 100 de Ios ti-

pos Fjados para los lotes por los q ue de-
see pujar, depósitos que se i ngresarán en

iirnze en el Tesoio si los adj udicatarios

no hacen efectivo el precio del remate en
el acto o dentro de los cinco días hábiles

sisu i c n[es, sin perjuicio de la responsa-

bi lidad en que incurrirán por los mayo-
rca perjuicios q ue sobre el impo r te de las
tianzas ong i ne ]a inefectividad de l a ad-

judicacfón .

4. Que abierta la p rimera licitación se
ofrccerán los lotes po r su orden y en Cor-
ma sucesiva, adm i tiéndose posturas que
cubran l os dos tercios de los tipos res-
pcc[ivos, y si para a lguno no existiesen
posmres se pasará al que siga . Cuando
los lotes adjudicados no cubran el im-
portc de los débitos, se abrirá una segtm-
da licitación en l a que se considerarán
agregados consti[uycndo imo solo todos
los lotes no enajenados en la primera,
conced i éndose un nuevo p lazo de media
hora para constituir nuevos depósitos
que cubran el 20 por 100 del n uevo tipo
que será del 75 por 1 00 de la suma de
los señalados en l a primera licitación, y
una vez abierta, se ac imin rán igualmcn-
Ic proposic i ones que supcrcn los dos [cr-
cios .

5 . Que la subasta se suspenderá en
cualquier i nomento antes de la adjudi-

cación si se hacen etecti v os los débitos

o yueda abierto su importe con lo s lotes

adjudicado s .

6. Que caso de no ser enajenados los
bienes en primera o segunda licitación se
celebrará a l moneda durante los tres días
hábiles siguientes al de subasia, en la que
se admidián proposiciones que superen
un [crcio del tipo fijado para la piimcra .

7 . Que las cargas o gravámenes que
pudieran existir sobre los bicnes, conti-
nuardn subsistentes a careo de los iema-
tan[es .

8 . Que los acreedores hipotecarios o
pignoraticios, forasteros o desconocidos,
deberán darse por notificados con ple-
na virtualidad legal por el presente anun-
rio .

Cartagena, 8 de abril de 1987 .-El R e-
caudador, Pedro Juan León Tomatetti .


